
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA 

Ji COMPAÑIA GASOLINERA 
CASANOVA C. LTDA. 
CUANTIA: S/. 1'300.000,00.-.-. 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día veintiocho de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatr í GADO NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor NEPTAL) CASANOVA 

GARRIDO, Pa ser Ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, 
rr. 

    
, domiciliado y residente en esta ciudad, en su calidad de GERENTE de la 

: k Compañía GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., y debidamente autorizado por 

  

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la referida Compañía, 

Aelebrada el cinco de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, según consta 

A del nombramiento y copia certificada del Acta que se acompañan como 

documentos habilitantes. El compareciente mayor Me edad, capaz para 

E » o obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

O resultado de esta Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial del 

Estatuto Social, a la que procede de una manera libre y- voluntaria, para su 

  otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- Dígnese autorizar e incorporar al Protocol de Escrituras 

  

Sr: dí ZLAUSULA PRIMERA: PERSONA QuE JNTERVIENE.- Interviene en la 

. celebración de la presente Escritura el señor NEPTALI CASANOVA GARRIDO, 

en su calidad de GERENTE y por tanto Representante Legal de la Compañía 

GASOLINERA CASANOVA C. LTDA, quien comparece cono je 

autorizado por la Junta General Universal -Extraordinaria.de - So ESO 

   

   

  

   



A 

Compañía, celebrada el día cinco de Julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Tanto la nota del nombramiento debidamente inscrito, cuanto de la copia 

certificada del Acta de Junta General antes indicada, se agregaran a la 

  presente escritura pública como documentos hablitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavó. del Cantón Guayaquil, 

Abogado Germán Castillo Suárez, el día cinco de Septiembre de mil 

novecientos setenta y siete, inscrita en 'el Registro Mercagril de Guayaquil, el 

veintiocho de Octubre de mil novecientos setenta y siete, se constituyó la 

Compañía GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., coyún Capital Social de 

Trescientos Mil Sucres, dividido en Trescientas participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas; B) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el mismo Notario, el dig diez de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, rectificada por la Escritura 

Pública otorgada ante el mismo Notario el cinco de Mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve, ambas inscritas en el súa Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintiocho de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, la 

Compañía aumentó su capital social a la suma ad setecientos Mil Sucres, 

quedando dividido el mismo en setecientas participaciones,sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas; C) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, en Sesión 

y£celebrada en esta Ciudad el día cinco de Julio ao noventa y 

y A e 
Ncuatro, resolvió por unanimidad: UNO.- Aumentaf el Capital Social de la 

Compañía en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES a más del 
existente, de manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de 

DOS MILLONES DE SUCRES; DOS.- Reformar el Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la compañía; TRES.- Autorizar al Gerente de la compañía para que 

suscriba la correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

Estatutaria. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Cón los antecedentes 
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Guayaquil, Diciembre 16 de 1.91 

Señor 

NEPTALI CASANOVA GARRIDO / - 
Ciudad.- YN 

De mis consideraciones: / . 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que, la Junta General. v UJ 

Universal Extreordineria de Sucios de la Compañía GASOLINERA 

fasanova COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebrada el día de noy,— 

tuvo-de- acierto de reelegir a listed como GERENTE de la Compañia por El AO 
. RT . pi 

lapso estatutario de cinco años, cargo que conlleva la representación legal, 

judicial y extrajudicial ds 10 misma, cor su sola firma. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran establecidos en la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañia, otorgada ante el Notario de 

Guayaquil, Ab. Gerrnán Castillo Suárez, el 5 de Septiembre de 1.977, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de Octubre del ristro 

año. 

Particular que cornunico e Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, pora 

Arte lijnapae e hliid ce A : e . A 
CELESTE REYNOSO DE CASANOVA a Era ¡o jm ea 

PRESIDENTE Enwmo Ib Ue 

     

  

á ó sea GiÓ 10 reelección al cargo de GERENTE de la Compañía 

CASANOVA COMPAÑIA LIMITADA que entecede; y, 

) le posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, Diciembre 

NEPTALI CASANOVA GARRIDO 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrito este Noabramlento 
de GERENTE de GASOLINERA CASANOVA COMPAÑIA LIMITADA, a foja 1.385, Múmero a 
del Registro Mercantil y anotado bajo «ul número 842 del Repertoriso 
A tro y Defonua Naci) 
Guayaquil, Enero die 1 mois de mil novecien 44 

+ HB HECTOR AR CRA e 10 

        

   

  

   

  
   

- Registrador Mercanul del Cómág S 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA GASOLINERA CASANOVA C. LTDA. CHLEBRADA EL 

DIA CINCO DE JULIO DE MIl. NOVECIENTOS NOVENTA Y:£YALRO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, en el local social de la 

compañía ubicado en las calles Portete y Gallegos Lara, esquirrs, se reúnen los 

socios de la compañía, señores: NEPTALT CASANOVA GARRIDO, 

representando 400 participaciones sociales de su propiedad; señora CELESTE 

REYNOSO DE CASANOVA, representando 208 participaciones sociales de su 

propiedad; señor GINO CASANOVA REYNOSO, representando +6 

participaciones sociales de su propiedad; y, el Arq. IVAN CASANOVA 

REYNOSO, representando 406 participaciones sociales de su propiedad. 

Estando presentes todos los socios de la compañía, deciden constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo 

- dispueto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Social de la Compañía y 

efectuar la consecuente reforma al Estatuto Social de la misma; y, 

-2.- Autorizar al Gerente de la compañía para que realice todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la sesión, la 

idida por la Presidente de la compañía, señora CELESTE REYNOSO 

VA; y, de Secretario actúa el Gerente de la misma, señor NEPTALI 
e 

A, GARRIDO. Antes de declarar instalada la sesión, la Presidente 
a Y 

dé qe por Secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en los grtículos    



Hecho lo cual, el Secretario informa que se encuentran presentes todos los 

socios de la compañía que representan la totalidad del Capital Social pagado 

de la misma, y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. La 

Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de los 

asistentes los puntos del orden del día. Hace uso de la palabra el Arq. Iván 

Casanova Reynoso, quien manifiesta a la Sala que para cumplir con las 

últimas disposiciones de la Superintendencia de Compañías, es necesario que 

la compañía aumente su capital social suscrito al mínimo legal establecido 

por dicho organismo, razón por la cual propone a los socios aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

SUCRES, a más del existente que es de SEPFCIENTOS MIL SUCRES, de tal 

manera que el nuevo capital social de la compañía sea de DOS MILLONES DE 

SUCRES; y que el aumento de capital propuesto se lo efectúe mediante la 

emisión de Un mil trescientas nuevas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, las mismas que 

propone sean pagadas en su totalidad en numerario. En este estado de la 

sesión, todos los socios de la compañía manifiestan su conformidad con el 

presente aumento de capital y declaran que hacen uso de su derecho 

preferente a suscribir participaciones en el aumento de capital propuesto a 

prorrata de las que actualmente poseen y que pagarán las mismas en 

numerario. En consecuencia, luego de negociar las correspondientes 

fracciones, el señor Neptalí Casanova Garrido suscribe y paga setecientas 

cuarenta y cuatro participaciones sociales; la señora Celeste Reynoso de 

Casanova suscribe y paga trescientas ochenta y seis participaciones sociales; * - 
£ 

el señor Gino Casanova Reynoso, suscribe y paga ochenta y cinco 

participaciones sociales; y el Arq. Iván Casanova Reynoso, suscribe y paga 

  

E
 

      

  
   



  

j 

ochenta y cinco participaciones sociales. Toma la palabra la Presidente, 

señora CELESTE REYNOSO DE CASANOVA quien manifiesta a la sala, que de 

llevarse a efecto el aumento de capital propuesto, deberá reformarse el 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía en los siguientes términos: 
A U y » 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de “ 

DOS MINLONES DE SUCRLS, dividido en dos mil participaciones sociales, 

iguales, indivisibles y acumulativas de Un mil sucres cada una, las mismas 

  

que estarán representadas por certificados de aportación en los que constará 

necesariamente su carácter de no negociables así como el número de 

participaciones que por su aportación a cada socio corresponda." En relación 

al segundo punto del orden del día, hace uso de la palabra la señora CELESTE 

REYNOSO DE CASANQVA, quien maniliesta a la sala que por el aumento de 

capital y reforma del Estatuto Social que han sido propuestos es necesario 

. que se autorice al Gerente de la compañía para que suscriba la Escritura 

/ Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

| perfeccionamiento de dichos actos societarios. Luego de las deliberaciones 

correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve: 1.- Aumentar 

el Capital Social de la Compañía, en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

  
EZ 

SUCRES a más del existente que es de Setecientos mil sucres, de tal manera——— 

o que el nuevo Capital Social de la Compañía será de DOS MILLONES DE SUCRTS; 

y, que O aumento de capital se lo efectúe mediante la emisión 

   

  

y q gh mil sucres cada una. 2.- Que todos los socios han ejercido 

uscribir participaciones en el presente aumento de 

actualmente poseen; y, a pagar las mismos en su 
77) 

YE $ “ido 

j d ds A 

SO uu, 

    



    

suscribe setecientas cuarenta y cuatro participaciones sociales; la señora 

Celeste Reynoso de Casanova suscribe trescientas ochenta y seis 

participaciones sociales; el señor Gino Casanova Reynoso, suscribe ochenta y 

cinco participaciones sociales; y el Arq. Iván Casanova Reynoso, suscribe 

ochenta y cinco participaciones sociales. 3.- Que a consecuencia del aumento 

de capital acordado, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

Compañía en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El 

Capital Social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

dos mil participaciones sociales, iguales, indivisibles y acumulativas de Un 

mil sucres cada una, las mismas que estarán representadas por certificados 

de aportación en los que constará necesariamente su carácter de no 

negociables así como el número de participaciones que por su aportación a 

cada socio corresponda." 4.- Que se autoriza al Gerente de la compañía para 

que suscriba la Escritura Pública respectiva al Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto planteados, y para que realice todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de dichos actos societarios. No habiendo otro 

asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la redacción de la 

presente Acta, la cual es aprobada por todos los asistentes, quienes en señal 

de conformidad proceden a firmar al calce con Jo cual termina la presente 

sesión a las 12h00.- f) Celeste Reynoso de Casanova - Presidente; f) Neptalí 

Casanova Garrido - Gerente; f) Gino Casanova Reynoso; f) Arq. Iván Casanova 

Reynoso. 

RAZON: Certifico que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa 

en el Libro de Actas de la compañía, al cual me remitiré en casó de ser. 

necesario.- Guayaquil, 5 de Julio de 1.994 
E 

NEPTALI CASANOVA GARRIDO 
GERENTE - SECRETARIO 

e, $ .o . . % . 

"E Sn prsé . 
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expuestos en la cláusula anterior, el señor o CASANOVA GARRIDO, 

por los derechos que representa en su calidad de GERENTE de la Compañía 

GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día Cinco de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro; declara: UNO) Que el Capital Sogial de vd 

representada ha sido aumentada en la cantidad de UN MILÉGN 

TRESCIENTOS MIL SUCRES a más del existente, de mañera tal que el nuevo 

Capital Social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES; DOS) 

  

Que el Aumento de Capital se lo ha efectuado mediante la suscripción de Un ' 

mil trescientas nuevas participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, las mismas que han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta mencionada en el Literal 

Gú C) de la cláusula Segunda de este instrumento.-TRES) Que los socios 

suscriptores del present aumento de capital, son de nacionalidad Ecuatoriana 

y residentes en esta ciudad.- CUATRO).- Que el Estatuto Social de su 

representada queda retormado en la forma que consta del Acta de la Sesión 

: j o de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia, celebrada el cinco 

o. de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, antes referida.- CINCO) Que su 

n_ representada se encuentra sujeta a CONTROL PARCIAL por parte de la 

Superintendencia de Compañías, toda vez que la Sociedad no tiene” pasivos 

que superan los doscientos millones de sucres y Jiené menos de treinta 

trabajadores en relación de dependencia.- SEIS) Qué a nombre y en 

ú representación de la 1 Compañía GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., de 

    
var A 00-40 resuelto por la Junta General iversal Extraordinaria de Socigs de la 
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certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., celebrada el cinco de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro; y, DOS.- Nota del Nombramiento del señor 

NEPTALI CASANOVA GARRIDO, en su calidad GERENTE de la compañía 

GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil .- Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública.- Esta Minuta 

está firmada por el Abogado JIMMY PAZMIÑO PAREJA.- Con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número tres mil 

setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente Escritura, el 

Acta y Nombramiento del Representante Legal de la Compañía GASOLINERA 

CASANOVA C. LTDA..- Leída esta Escritura que fué de principio a fín, por mí el 

Notario en alta voz al interviniente, éste la aprueba en todas sus partes, se 

afirma y firma en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

p. GASOLINERA CASANOVA C. LTDA. 

R.U.C. 0990330425001 

¿ 

NEPTALI CASANOVA GAR 

C.C. 09-0051990-1  C.V. 

  

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

a e 

CERTIFICO: Que en el periódico LA RAZON en su edición 
: correspondiente al día miércoles doce de febrero de mil 
: novecientos noventa y siete (Año 31 No.9076) se ha publicado 
¡ el extracto de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañta de responsabilidad 
: limitada GASOLINERA CASANOVA C. LTDA.; con la razón de su 
¡o aprobación.” Guayaquil, 12 de febrero de 1997. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
GASOLINERA CASANOVA C. LTDA. 
Se comunica al público que la compañía GASOLINE- 
RA CASANOVA C. LTDA., aumentó su capital en UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 28 de julio de 
1994. Fue aprobada por el señor Intendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, 
mediante Resolución N* 97-2-1-1-0000352 el 4 de 
febrero de 1997. 

El capital actual es de DOS MILLONES DE SUCRES, 
está dividido en DOS MIL participaciones de UN MIL 
SUCRES cada una. 

Guayaquil, febrero 4 de 1997 

AB. NORMA IFURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

. DE 
COMPANIAS DE GUAYAQUIL (E) 

Feb. 1/97   
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, NOTARIA 
DECIMA SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

e 12.332, núbarp 3.609 úsl Aegiutro Mercantil y añoteda | 

  

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA GASOLINERA CASANOVA 

C.ETDA., DE FECHA VEINTIOCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO, TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE Uy 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION 

" NUMERO NOVENTA Y SIETE - DoS - UNO - UNO -— CERO CERO CERO 

CUATRO DE FEBRERO DE MIL 
'AROZO LA — EZCRITURA QUE 

2 DE FEBRERO DE MIL 

CERO TRES CINCO LOs, DE FECHA 

NOVECIENTOS NOVENTA Y 3IETF,, 

CONTIENE ESTA COPIA, GUAYAGQHÍ 

NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE. 
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52/Dictadu el 0% de Febraza da 1.997 por el INTEN _ 

DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, ste es_ 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE    

  

. FORMA DE ESTATUTOS de GASOLIABRA CASANOVA E. LTDA.$ de Pujas 12.322    

   

   
seo. CARLOS ABNCE MVARADO 

—— Gagiraasy/ Mercantid Supra 

Cantán  Qusyage



je 12.322 e 12.332, núuuso 3.609 del Regiatre Mercantil y enotade 

bajo el número 6.92 del terio «- Gueyequil, Gala de Marso de 

e61 novestantos haventa y nigt «El Rugistretor Hurcentil Yu 

plenta »- 

  

    
  
  

ade. CÁXLOS POMCE MWARADO 
Ragiieador Mofcantil Suprente 
a Coda  Guenqul 

G£ATIVICOS Que epa Pegha ds hay] Gueda arvhiveda uns copie eutántica de 

sete sueritu en pueplialent dispuesto en al pucrata de 

733 Digtado ul222 de Agusta ús 1 sidenta de la nepúnitos. 
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hada, CARLOS 3RNCE— MVARADO 

Ba gir dl Py barcas pu 31436 
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CEATIFIGO: Que con fuen de hey Y de eooferaidad con la sta un ul 

Artículo 3) úel Gósigo se Comercio sa ha fijado y ae sn 

la Gale de esta Despacho pur el tieepó que dispone » bujo ul] Mis 

137 un extracto de este Escritura +» Queyaqui2, falo ¡de/Merza de qil ny 

venientes nevinte y ulete .- El  Megiutrudos a 

    
  

Ta. CARLOS. PENGÉ ALVARADO 
hagisiradar Margámil” Supiante 

| . bd Caio Gusyaquil 
CERTIFICOS Que enn fughs de hoyi Guede azenivado el RENTINICADO DE AUTO 

REZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DÉ UA VAGULL SOLIMERA CASANUYA Lo 

LTS..” Bueyaquil, Seis de Merzs de all noyos aunta y sigta ».- El 

isgiatrader Mercantil Gunlanta .- 
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FICOS Que cun feia de bey; Sd tomó note de esta ascuriture de AUMENTO LE 

CAPITAL Y HERQAMA DE ESTATUTOS de GASOLINERA CAJAMIVA C. LYCA. a fo 

jue 23.451 del Aogistae neral de 1.9773 29.992 ul mieno ¡egistro es 

1.9493 VEIS Nefurida Sugietro de 1.999) y $59.432 4ul registró Mursentil 

    

  

de 1,936, «1/masgen de 190 inassipeiunes ruepestivas.- Gueyaquil, Sele de 

emos noventa y siste .o El Regietrases Mercantil Su 
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lada. CANLOS PONCE ALVARADO 

Ragitradsr Mercantil Supianta 

del Canión Ouaynacin 

  

DOY PES Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

watriz de la escritura pública del cinco de Septieubre - 

de uil novecientos setenta y stete, de la Resolución NQ 

97=2m1=]1-0000372, expedida el + de Febrero de 1.997, m6» 

diante la cual el señor Intendente Jurídico de la Ofici- 

» pe aqui La aprotó el Aumento de Capital y Reforma 

eh Estatuto socíal de la Compañía Gasolinera Ca 
a 

JÉEtan., que contiene da presenta conta.» 6 E “ E y «y q A << de 0 7 S Y pia. Maya» 

4a/de Marzo ge Ray 
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Yo, Abogado Nelson Gustave Caltarté Arboleda, Notario de 
Guayaquil, República de: cuador,de acuerdo con la facultadque 
me concede el artículo primero del decreto sí "7288 

y ds: 978, 

fojas son 

     
      

    
   

   

fotocopiss de 

GuayaquiX..6.. 

Ab. Nelson Gusta 
HOTARIO DECIMO SEP 
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